
RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2004,
del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 1338/2004, de la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el recurso
contencioso-administrativo nº 1636/2004.

En el recurso contencioso-administrativo número 1636/2004,
promovido por el Procurador don Antonio Crespo Candela, en
nombre y representación de don Diego María Sánchez Zambrano,
siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa
sobre: Resolución dictada por la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, de fecha 17 de diciembre de 2002, desestima-
toria del recurso de alzada formulado contra la Resolución de la
Dirección General de Política Agraria Comunitaria de fecha 26
de marzo de 2002.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número
1338/2004, de veinticuatro de septiembre de 2004, de la Sala de
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura dictada en el recurso contencioso-administrativo
número 1636/2004, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya
parte dispositiva dice:

“Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
el Procurador Sr. Crespo Candela en nombre y representación de
don Diego Mª Sánchez Zambrano contra la Resolución referida en
el primer fundamento, debemos declarar y declaramos que la
misma no es ajustada a Derecho, y en su virtud la anulamos,
declarando el derecho del actor a la regularización del viñedo
sobre las parcelas objeto del recurso, sin hacer pronunciamiento
expreso respecto de las costas procesales causadas.”

Mérida, a 18 de noviembre de 2004.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de
2004, de la Secretaría General, sobre
citación para el levantamiento de actas
previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra “Mejora de la intersección de acceso 
a Valdetorres”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “Mejora de la intersección de acceso a Valdetorres”,
por acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de noviembre de
2004, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el
procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por
parte, el último recibo del I.B.I. o certificación registral,
pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omiti-
dos en la relación antes aludida, podrán formular ante esta
Consejería de Fomento, Servicio de Bienes Inmuebles y Expro-
piación Forzosa, en Mérida, Avda. Vía de la Plata nº 31, por
escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las
Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que considere
oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que invo-
luntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bienes
y derechos afectados.

Mérida 30 de noviembre de 2004.

La Secretaria General 
(P.D. Orden de 16 de julio de 2003),

MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS
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